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, ABIICULO d k  o f ic io
Concluye la tarifa número 3.° de la contribución industrial y de Comercio.

Rs. vn. Rs vn Rs. vn.

En los demas pueblos por cada horno. 52
Nota. 1.a A las fábricas de yeso, cal, teja ó 

ladrillos, que no trabajan para vender, pe
ro si para el uso exclusivo de otro establecí 
miento industrial propio del mismo contri
buyente, se le impondrá la cuarta parle 
do la cuota señalada.

2 a La cuota marcada á cada horno 
de las fábricas de loza y dernas que se es- 
preian en esta sección , es exigible aun
que solo estén en cgercicio una parle del año 

Fábricas de jabón y cola.
Fábricas de jabón duro ó blando: pagarán 

la cuota que corresponde según el número 
de arrobas de jabón que pueda fabricarse á 
la vez en cada caldera, al respecto de dos 
reales por cada arroba.

por cada máquinaó piedra movida 
por vapor, agua ó caballerías. . 

(.4.) Los mismos establecimientos 
movidos por personas, por cada 
piedra ó aparato.......................  

Fábricas en que se sierra mármol con 
motor de agua, vapor ó caballería: 
por cada arte ó aparato en que 
funcionen las sierras................ 

Las de serrar madera con sierras 
movidas por agua, vapor ócaba-

180

90

320

Herías pagarán por cada aparato 
en que se fijan las sierras . .
Nota. La precedente cuota es indepen 

diente do la que debe exigirse á los inle-

320

Las fabricas de cola de cualquiera espe
cie, pagarán la cuota que corresponda á 
razón de un real por arroba de la ‘ ‘

cesados como almacenistas ó tratantes di 
maderas, si lo son.
(A.i Fábricas de abanicos: pagarán la

que marca la tarifa 1 a á los refinadores.
¿A.) Fábricas de mosaico vejetal en

que se ocupen mas de veinte ope-

dd cada caldera.
Fabricas de aguardiente.

(Xy Cada fabrica en que se haga 
aguardiente por espacio de seis ó 
mas meses....................................

(A^ Id. las que solo funcionan me
nos de seis meses y mas de cuatro.

(A.) Id. las de cuatro mesesy mas 
de dos...................... . . . .

(A.) Idem lasde dos meses ó menos.

cabido

2000

1200

500
200

Rábricas de licores, jarabes y cerveza.
Fabricantes de licores: pagarán la cuo. 

ta que marca la quinta clase de la tarifa

cuota que marca la tarifa 1 a , 
quinta á los tenderos do abanicos, 
quienes se agremiarán.

(A.) Fábricas de hules y encerados.
Mesas para estampar dichos hules: 

por cada mesa............................
(X ) Fábricas de tapones de corcho. 
fA.) Fábricas de pasta para sopa 

y sémola: en las capitales de pro
vincia de primera clase, con venta 
por mayor y menor en la propia 
fabrica..........................................

En las demas capitales de provincia. 
En las demas poblaciones . . .

clase 
con

300

20
200

Nota 1.a El fabricante de pasta

800
400
120

. - - , ------------ ----------------------- — que en
primera a los tenderos que venden licores su establecimiento se limite á vender sola- 
al pormenor, con quienes se agremiarán, mente por mayor pagará la cuota de 400 

(A.) Fabricantes de jarabes: pagarán h rs., sea cualquiera la población ó punto en 
cuota que señala la tarifa primera á las que tenga la fabrica.

. ranos...........................................
(X.) Idem en que se ocupe menor 

número.......................................... -
(A.) Fábricas en que se hacen Gor

rones para los telares de cintas...
(A) Establecimientos en que se 

hacen adornos vaciados en pasta 
para molduras de fachadas, habi
taciones ú otros usos semejantes.

Fábricas de hilado de goma:
Cada máquina movida por vapor, 

agua ó caballería.....................
Idem movida por persona. . . 

Fabricasen que se pican cartones 
para los telares llamados á la Jac- 
quard: por cada máquina ó aparato 

Fábricas de lelas metálicas: cada 
telar  

(A.) Establecí míenlos en que se 
hacen y venden sombreros de 
palma ó de paja  

Fábricas de moler campeche y drogas: 
cada máquina ó aparato movido 
por vapor agua ó caballerías. . 

Las mismas máquinas movidas por 
personas, cada una . . .

Fábricasdecortar ballenas: porcada 
1 máquina...........................................
(A.) Fábricas de botones y hormillas:

De metal .excepto plomo ó estaño. 
De plomo ó estaño. . . . .

► De hueso ó pasta................................

15-20

600

80

380

210
40

20

40

60

100

32

130

200
160
160

industrias de la sexta clase
(A.) Fabricas de cerveza: pagarán la cuota 

que corresponda á razón de 12 rs. por 
arrroba de la cabida de cada caldera.

tarifa primera á laslque tenga la fabrica.
1 clase. * 2.a El fabricante

Nota. Si en dichos establecimientos se

2.a El fabricante que tenga piedras pa 
ra su propia molienda, pagará ademas por 
cada piedra

Fábricas de papel
Las de papel continuo: por cada ci

lindro, bien sirva para triturar 
en pila, llamada á la holandesa, 

ó bien para otros usos. . .
Las de papel florete, medio florete 

ó fino para escribir ó imprimir, 
por cada lina............................

10O0

Las de papel común blanco ó de
200

color para erribalar, cada lina. .
Las de papel de estraza, por ca

da tina. . . . , .
(A.) Fabricas en que se estampa 

ó pinta el papel para mlo'rno de 
habitaciones, cada fabrica , .

(A.) Fabricas en que se tiñe de 
varios colores el papel para otros 
usos.....................  . . . .

(A.) Fábricas en que se hacen 
cartones......................... . .

Otras f 'bricas.
Las de cardas cilindricas hechas 

nicamenle para el cardado de las 
y algodones:
Por cada máquina ó cilindro movido 

por vapor, agua ó caballería. .
Idem movida por personas. . .
(.4.) Establecimientos no anejos á 

f ibricasen que por medios mecá
nicos se estiran, aderezan, lustran 
ó prensan tejidos de todas clases:

160

100

(A.) Fábricas de almidón y otras 
féculas:

En las capitales de provincia.
En los demas pueblos . . . 

fA.) Fábricas de manteca fresca de 
vacas............................................. 

(AJ Idem de salazón de manteca 
de vacas...................................... 

(A.J Fábricas de fieltro de lana, pe
lo ó castor, para sombreros ú otros
usos.
Nota.

80

100
40

300

400

- . . - . - - - - 160 
Si en el mismo local, fábrica, ó

'•n otro separado, se hacen y venden som-
iircros, pagarán ademas la cuota de 
le sombrerería, según la tarifa l a 

600 Las de cortar el pelo á las pieles de 
liebre y de coneja, por cada má
quina. í . . . . . .

100 (A.) Fabricantes ó armadores de 
I paraguas y sombrillas............. 

100’ Nota. Si en el mismo lo

meca-
lanas

100
32

tiendas

160

100
Si en el mismo local fábrica se

venden los paraguas y sombrillas, pagarán 
ademas la cuota de tiendas de esta clase,
tarifa 1.a, clase quinta, con quienes 
agremiarán por este concepto.
(A.) Ingenios para la elaboración

de azúcar de caña, movidos por 
agua ó vapor................................... 
J Los misinos movidos por ca- 
ballt ría.............................................

se

60G

fabrican todas las clases de botones y 
millas expresadas, ve exigirá la cuotá 
cada á cada una de ellas.
(A.) Fábricasde bujías esteáricas,' 

cera vejetal y las de esperma. .
(A.) Las de velas de sebo. . .

hor- 
mar-

390
Nota. Si en los ingenios ó fábricas se 

refina el azúcar, se exigirá ademas la cuota

(A.)
sea

Las

Las de naipes, cualquiera que 
su calidad................................  
Las de pez, incienso ó mimí.

NOTA.

1000
160

1000
100

cuotas señaladas en la presente tarifa
son anuales y se cobrarán íntegramente ex
cepto en los casos que á continuácion se 
expresan:

1 .® El establecimiento nuevo que se 
abra, ó el cerrado que vuelva á emprender 
sus trabajos entrado el año, pagará la cuota 
que le corresponda á prorata, dando aviso á 
la Administración <lel din en que lo verifica:

2 . ® El establecimiento que so cierrer 
completamente en cualquier periodo del añer 
para no continuar en él sus trabajos, dando 
aviso oportuno á la Administración, queda - 
rá libre de la cuota correspondiente á prorata.

3 ® No gozarán del beneficio concedí - 
■ lo en el articulo anterior aquellas indus- 
irias que Como la filatura de la seda, la fa
bricación de aguardiente ú otra que pueda 
haber, dependen de ciertas e-taciones.

4 . 5 La suspensión forzada de los tra - 
bajos de un establecimiento durante tres me - 
íes continuos ó mas, será abonable únicamen
te en los casos de interdicción judicial, in
cendio, inundación, hundimiento, falta de 
caudal de agua, empleado como fuerza mo
triz, descomposición de máquinas hidráulicas
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^2
ó de vapnr. ó de horno de fundición. En 
estos casos, dcbiddine-ute ju.sliüdados, se re 
bajará <lc la cuota la parle correspon-iionlv 
al tiempo (|ue tuviere (¡tic estar parado el 
lodo ó la paite del establecimiento que su
fra los expresa ios siniestros.

5. 3 No sera abonable la suspensin que 
aunque proceda de estas causas, no llcgu 
al tiempo de tres meses, ni la que aunqu 
pase de este término, proceda de causas di-

ferentes, sin exceptuar, l is de rotura parcia' su responsabilidad, no haya de hacer uso 
de aparatos, trasmisiones y máquinas moví en todo el año. La Administración cuidará 
•las y no motoras, ni las de escasez de pri- le lomar las precauciones convenientes para

en todo el año. La Administración cuidará

mera materia, falla de operarios, paraliza 
cion de ventas ni otra que pueda alegarse.

evitar lodo abuso.

6 3 El fabricante, al presentar su re
7. 3 Las faltas en que incurrieren los 

fabricant iS en contravención á los párrafos
Ia.cion para la matrícula podrá designar, sin anteriores se castigaran á tenor de lo pre- 
ambargo, los hornos, calderas, noques, hi-venido en el articulo 47 de la lev.mbar^o, los hornos,
Linderos, telares, máquinas y utensilios su
jetos á la contribución, de los cuales, bajotBravo Murillo.

Mulrid ‘20 de Octubre de 1852.—Juan

NUMEKO 4.® .
Reformas que se en. la labia de exenctoixps del pago de. la contribución industriad y de comercio que está 

unida y fue circulada con el Real decreto de \.cde Julio de 1850.

Realas que contiene, entre otras, la tabla de exenciones unidü ■' " ’ . .
tarifas y Rea/ decreto de 1 3 de Julio de 1850. T Alteraciones que se hacen en la misma tabla de exenciones.

Exencion 2 a, regla 2.a
neficio á los relatores y escribanos de Cámara

No alcanzará en totalidad dicho be-
Je Lis Audiencias

Exención 2 a, reglaba No alcanzará en totalidad dicho be
' neficio á los relatores y escribanos de Cámara de las Audiencias , 

teniloriales, ni á los escribanos numerarios-de los Juzgados que 
alternativamente entiendan en asuntos criminales y civiles# pero 
en indemnización de la parte de negocios criminales que des
pache!) gozarán una rebaja ó exención entendida de la manera 

• ó saber; en las Audiencias de Madruf, Barcelona, Coruna, Gra—

territoriales, ni á los escribanos numerarios de los Juzgados que 
alternativamente entiendan en asuntos criminales y civiles; pero 
en indemnización de la paite de negocios criminales que des
pachen, gozarán una rebaja ó exención entendida de la manera 
á saber: en las Audiencias de Madrid, Barcelona, Qoruña, Gra- ............ ............ - ------- .
nada, Sevilla. Valenci a. Valladolid y Zaragoza, serán dos relatores na f i, Sevilla, Valencia, Valladubd y Zaragoza, serán dos relatores 
v dos escribanos de Cámara en cada una los considerados exentos y dos escribanos de cámara en cada una los considerados exentos 
de la contribución, y uu relator y un escribano de Cámara lam- de la contribución, y un relator y un escribano de Camara tam
bién en cada una de las restantes Audiencias de Albacete, Burgos, bien eo cada una de las restantes Audiencias de Albacete, Burgos, 
Cáceres,Canarias, Mallorca y Oviedo, a condición de que del be- > - Caceres, Canarias, Mallorca y Oviedo, a condición de que del 
neficio desola esta exención en cada Audiencia participen propor- beneficio de sola esta exención en cada Audiencia, participen pro- 
cionalmente todos los relatores y escribanos de Cámara. " porcionalmenle lodos los relatores y escribanos de Camara.

En los Juzgados de primera instancia donde im hava escribanos En ios Juzgados de primera instancia donde no haya escribanos 
dedicados exclusivamente al despacho de negocia civiles, sino . dedicados exclusivamente al despacho de negocios criminales, sino 
que estos despachen indistintamente por todos ellos, alcanzará . que estos se despachen indistintamente por lodos ellos, alcanzara 
la exención á un solo escribano en cada Juzgad..; pero, como la exención á un sol.» escribano en cada Juzgado; pero, como en
en el caso anterior, disfrutarán proporcionalmenle de. este alivio el caso anterior, disfrutaran de este alivio todos los entre quienes
todos los entre quienes- se disUibuvan los citados negocios cri-.^ se distribuyan los citados negocios criminales, bi en dichos Juz- 
minales A los escribanos délos .lu/gados privilegiados ó es-lo gados no hubiese mas que un escribano, se le i cbajara una cuarta 
peci&les se les rebajará una cuota donde haya dos ó mas, parte do su cuota y lo mismo se observara con respecto á los
nna cuarta parle de ella donde hubiere uno solo. • escribanos de los Juzgados privilegiados o especiales, rebajando es

■ ‘ una cuota donde bu va dos ó mas, y una cuarta parle de ella
. - - 1 i- ‘ 1

Exención 2 n, regla 5.n En cada Juzgado de primera instan
cia se considerarán exceptuados dos abogados y un procurador, 
sobre cuya base se aplicará entre todos los del Juzgado que des- ■ 
pachán en él ó en otro especial negocios de pobres y criminales, 
el importe de la exención, como respecto de los escribanos queda l 
dispuesto en el párrafo último de la regla 2.a .•

donde, hubiese, uno solamente. ,
Exejieiun 2 a, regla 5.a En cada Juzgado de primera instan

cia se considerar lo exceptuados dos abogados y un procurador# 
sobre cuya base se aplicará entre todos los del Juzgado que des
pachen en él ó en otro especial negocios de pobres ó criminales, 
el importe de la exención, como respecto de los escribanos queda 
dispuesto en el párrafo último de la regla 2 a Si en la residencia 
del Juzgado hubiese solo dos abogados, la exención alcan-

Exención 4.a tos cosecheros de vino y aceite por las ventas 
que hagan al por mayor en los depósitos establecidos en el punto 
de producción y por las que verifiquen en las plazas ó mercados ¡ 
de los pueblos inmediatos á que los conduzcan , y en que 
ordinariamenlo se venden las cosechas de la misma comarca.

Los mismo» cosecheros por las ventas que hagan al pormenor 
en un solo local dentro de Los edificios en que tengan eonsti-

zará á uno solo. ' ;
Exención 4 a Los cosecheros de vino y aceite por las ventas 

que hagan al por mayor en los depósitos establecidos en el punto 
de producción, y por las que verifiquen en las plazas ó mercados 

pueblos inmediatos á que. los conduzcan.
mismos cosecheros por las ventas que hagan al pormenor 
solo local dentro de los edificios en que tengan consti-

de los
Los 

en un 
luidos Jos depósitos de vino ó aceite.

propietarios y labradores por la venta de los demas frutos 
de las tierras que les pertenezcan, ó cultiven, y por los ganados 
que etieo, siempre que unos y oíroslos vendan en el punto de 
la producción, ó en los mercados de los pueblos inmediatos como

Losluidos los depósitos de vino ó aceite.
Los propietarios y labradores, por la venia de los demas frutos 

de las tierras que les pertenezcan ó beneficien y por los ganados 
que crien, siempre que también lo ejecuten en el punto de la 
nrndiiccion ó en ios ulereados de otros pueblos. uw»™»P Es extensiva la exención por los ganados que adquieran - los Es extensiva la exención por los ganados <(ue adquieran los 
labradores para eJlienelicio'de sus. tierras, ó aprpveeh.itiKeiiM!d-qá<¡ labwdrtres para el beneficio de sus tierras, o aprovtu himieo o,, 
verbas con tal de que su nú ñero en cada año no exceda de de yerbas, con tal de que su numero en cada ano no exceda 
ocho cabezas en el ganado caballar, mular, de cerda ó vacuno de ocho cabezas en el ganado caballar o mular, de cerda o va- 
oeno cuu . . . . €wio cerríli y de doec cabezas Jc cabrio y lanar.

Los propietarios de montes por el beneficio y carboneo de sus 
leñ is y por sus maderas de construcción con tal de que las ven
dan en Jos mismos montes ó en el pueblo en tuya juris'iiccioa 
estén situados. ' í conlinmu ú

cerril, y de doce cabezas de cabrio y lanar.

GOBIERNO OE PROVfNCTA. 
ZAR VGOZA. '

. N úm. 990.
Circular ntmi 42t.

Por circular de este Gobierna de provincia inserta en el

quuda expresado.

Boletin oficial núm. 127, se previno á los Alcaldes de los 
pueblos de la misma, solventasen hasta hn de Octubre último 
Jas descubiertos en que se encontraban por la dotación de . 
Jos guardas mayores de acaballo de los diferentes partidos de 
esta provincia, conminándoles con una comisión de apremio
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en el caso de que no lo efectuasen. Muchos han cumplido 
con este deber, mas no oíros cuya indolencia es muy repren
sible, los cuales aunque Son «Creedores al apremio con que 
se les conminó, he resuelto sin embargo usando dé indul
gencia, concederles nueva prórroga para el pago. Al efecto 
prevengo á los Alcaldes de los pueblos que se encuentran en 
esté último caso, que si hasta el dia 21 del corriente nd han 
satisfecho en la Deposilarí > de este Gobierno de provincia las 
cantidades que se hallan adeudando por aquel concepto, pasará 
sin mas avis.» á hacerlas efectivas a SUs espensas, un Comisio
nado de apremio. Zaragoza 16 de Noviembre de 1862.—Si
món de hoda.

Núm. 991.
Circular núm. 422.

El Edccmo Sr. Ministro de Ia Gobernación del Reino wie 
Comunica con feilui o del actual el Real decreto siguiente.

S. M. la Reina se ha dignado espedir el Reai decreto si
guiente =iHn el espediente y autos de competencia entre el 
Gobernador de Zaragoza y el Juez de primera instancia de 
Borjii, de Ids cuales resulta*, que á consecuencia de denun-» 
cia presentada ante ¿I Alcalde de Gallur, por D. Juan Cu
chillos, vecino de este pueblo, contra Antonio Lnfuente que 
lo es de Pradilla, subte alteraciones causadas en. la aínojo- 
Dacion de dicbi villa con la de Tauste y daños causados 
en su propiedad, comenzó el Alcalde á instruir di.igencias, 
que después remitió al Juzgado , de las cuales y de lasque 
este Tribunal practka por su parte para completar el tu- 
matio, aparece que entre ambas villas y por el patage en 
que se hallan las partidas denominadas de la Nctra y de 
¡oí soto', corre un educe que de antiguo vierte sirviendo 
de línea divisoria á sus términos y á los campos , que 
contiguos á dicha línea en uno y otro término, son po- 
•eidos respectivamente por los referidos Cuchillos y Lafuen* 
te: que este, dueño del que se billa sito en la jurisdicción 
de Tauste, por medio de tierra y ramas arrojadas en dicho 
cauce le cegó y agregó á su propiedad, ocupando al pro
pio tiempo una parte del terreno de su vecinc, por cu
ya heredad echó las aguas que el cauce contenia : que de 
la prueba testihcal practicada por Lafuente, ante el juez 
con el objeto de demostrar que el referido cauce no cons
tituía la línea divisoria entre los dos pueblos y que por 
lo tanto no existia la destrucción o variación de lindes y 
usurpación de terrenos que se le imputaba, aparece entre 
otros estretnos que el referido cauce no había llevado cons
tantemente la dirección que presentaba al originarse esta 
cuestión, sino que antes bien había sufrido variación pot 
efecto de las obras que en él ejecutó hice algunos años 
Manuel Zaldlvar, que hibia precedido á Cuchillos, en la 
posesión de su campo, y en virtud de las cuales se había 
inclinado hacia el término de Tauste y agregado á aquel el 
álveo antiguos que habié «dose entretanto dirigí lo Lafuen
te al Ayuntamiento de fau te, solicitando que nombrase 
péritos que enuuioncon los que el de Gallur designase, pro
cediese á deslindar los términos de ambas villas en la partecor- 
respondiente al paraje de la cuestión, hubo de acceder nom
brando al efecto dos comisionados 1 que en la declaración 
que estos prestaron á consecuencia de la inspección que ve- 
rifi.aron, aunque sin recitado drfiaitivo por carecer los 
comióonadoi de Gallur de autorización al efecto, apare
cía confirmado lo espuesto por Lafuente, relativamente á 
¡a variación practicada en el curso del cotice por Zaldivar, 
y manifestaron que la obra que éste ejecutó se hallaba dentro 
de la jurisdicción de Tauste que Conceptuando el Gober
nador de la provincia que la apreciación de los hechos que 
dieron lugar á la causa seguida contra Lafuente pendía de la 
resolución que se diese á la cuestión nacida de la duda que 
existia acerca de la línea divisoria, y que portento se estaba- 
en el caso de la escepcion prevenida en el párrafo prime
ro del artículo 3 ° del Real decreta de cuatro de Junio 
de mil ochocientos cuarenta y siete, requirió de inhibición 
al Juzgado, resultando en íu virtud la presente competen
cia =Visto el artículo cuatrocientas cuarenta y uno del có
digo* penal, que castiga el delito' de usurpación cuando este 
secoinete sin violencia en las personase Visto el artículo 
cuatrocientos cuarenta y dos del mismo código, que pena 
al que destruyere términos ó lindes de los pueblos y he
redades ó cualquiera clase de señales destinadas fijar los lí
mites de predios contíguo^=±Visto el Real decreto de nue
ve de Nivietnbre de mil ochocientos treinta y dos, que 
itribuye esalusivament* al Miüisieriode la Gobernación de) 

Reino, entonces de Tomento, la fijación de límites de las pro
vincias y pueblos =Vi'to el artículo quinto del Real de- 
efetd de treinta de Noviembre de mil ochocientos treinta 
y tres que comete esta y las demas atribuciones Conteni
das en la anterior disposición á los Subdelegados ptincipa- 
le«, hoy Gobernadores en sus respectivas provimias áeVisto 
¿1 artículo tercero párrafo primero del Real decreto de 
cuatro de Junio de mil ochocientos cuarenta y dele, qué 
prohíbe á los Gefes políticos provocar1 contienda de com
petencia en las causas ctimiriales, á menbs que en Virtud 
de la ley deba decidirse por la autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cüal dependa e! fallo que losT.i- 
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar =5Gon-* 
iiderando=Pnmero. Que el punto que la autoridad adrhi-* 
hístratiVa pretende depurar, como eítrerno del dial penda 
la apreciación de los actos imputados á Antonio Lafüente, 
no es otro que el de si el cauce en que se verificó Id obrd ‘ 
que ha dado origen al proceso incohado contra ¿I, y qué 
según una parte de ids declaraciones que obran en autos Ve
nía de antiguo sirviendo de límite entre ambos pueblos, ha4 
bia sufido algüna variación en su curso que le hiciese per- 
dér esté carácter si én una palabra, se hallaba ó nó sirvieh» 
do de ¡ínea divisoria entre ambos pueblos ^Segundo Que tü 
resolución puramente de hecho y concretada eh sus efectos 
á la decisión de un proceso Criminal es por el carácter del 
asunto sobré que Versa, de naturaleza judicial y en nada 
se roz-i con las facultades que á la Administración corres
ponden con arreglo á los referidos Reales decretos de nüevé 
de Noviembre de mil ochocientos treinta y dos y treinta de 
igual de mil o.liocientos treinta y tres pura decidir las cues* 
tiones de fijación y deslinde de términos municipales en sus 
relacione*, con el intereS público.=iTercero. Que por ellos 
visto que no se está en el caso de escepcion que á la prohí* 
bicion de provocar contiendas de competencia eh materia 
criminal consigna la mencionada disposición del Real de- 
dreto de cuatro de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
siete g OíJo el Consejo Real.Vengo en decidir está compe* 
tencia á favor de L autoridadjudlcial. Dado en Palacioátres 
de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos Está 
rubricado de la Real mano ssHl Ministro de la Goberna* 
cion-Melchor órdoñez ¿De Real orden lo traslado á V. E» 
para su inteligencia.

Lo que se ha.:e saber por medio de cite Periódico. Lar A* 
goza 14 dé Noviembre 1852 uSimon de Roda.

Núm. 992.
Circular núm 423.

Ño habiéndd'e presentado en tiempo oportuno la desig
nación de pertenencias de la mina de cobré denominada Ve
neno, sita en término de El Frasno , registrada por Dort 
Pedro Julián Coniferas, vecino de Ateca, he acordado de
clarar sin efecto el espediente de dicha mina, teniendo éd 
cuenta el espíritu del art. 13 del reglamento, lo dispuesto 
por Real orden de i. ° de Setiembre de 1851 y la dis
posición 4 a de la de 8 de Marzo del corriente año.==Lo 
que se anuncia en este periódico para conocimiento deí 
público. Zaragoza 13 de Noviembre de 1852 ¿Simón dd 
Roda 4

Núm. 993- .
Circular núm.

Habiendo acudido á este Gobierno D. Andrés Cabeltd# 
vecino de Torrnlva de Ribota y registrador de la mina dé 
Sales titulada Esperanza, sita en término de CalttayuJ, en 
solicitud de que se le admita el abandono de una perté- 
nencia de las dos de que consta dicha mino, por decreta 
de este dia, he acordado acceder á dicha pretensión ¿La 
que ge anuncia en este periólico para conocitüiento del 
público. Ziragoza 13 Noviembre de 1852 ¿Siman de Roda#

Núm. 994 • 
Deposítarid de los fondos pro- '

viudales de Zaragoza. MeS de Setiembre deiS^l.
Extracto de la cuenta de los indicados fondo' correspondiente 

al citado mes de Setiembre que comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudidás tu 
el de la fecha y lo satisfecho en el milmo á las obligaciones 
del presupuesto, á sabei:

CARGO. Rs.vn mrs.

Primeraménte son cargo sesenta y fres 
irGicientoi veinte y dos ib. seis mrs.

mí j, 
que
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resultaron existentes en fin del mes anterior. .
Id. ingresados en e te mes por productos de ar

bitrios establecidos..........................................
Id. por los de pnitazgo', pontazgos y barcajes. . 
Id por los de arbitiios entable.i los...................  
Id. de instrucción pública.......................................  
Id. de beneficencia......................................................  
Id.de los recursos autorizados para cubrir el déficit 

del presupuesto, á sabei :
Por recargo de 1852 i la contribución
de inmueble', cultivo y ginadería 114.667,24

63 322, 6

5.129.18
1.166,

141.723,26

Por id. de 1852 a la industrial 
de comercio. . . . . .

Por id. á la de consumos . . . .
Por arbitrios . ...........................

y
. 11 371,12? 126.039, 2

DATA.

Total cargo rs. •un. . . 337 38 ) 18

Personal. Material TOTAL.

7 934, 2.000, 9 951,

7Í9,416, 333,

Capítulo 1 3
Arfí-ulo i.° Sondatanuev 
mil nuevecientos cii>cuen
ta y cuatro rs. vn. satis- 
fexhos por obligaciones 
del Consejo provincial. .

Art 3 0 Id. por Comi
siones especiales . . .

Art 4. 0 Id. poradminis- 
tracion, conservación y 
reparación de fincas p;o 
vinciales ....................

Capítulo 2. 0
Art. i.° Id. por obliga

ciones del instituto dt 
segunda enseñanza. . .

Art. 2. 0 Id. por las obliga 
cronesde instrucción pri
maria................................

Arr. 3 0 Id. por las dt 
la biblioteca. , . ■

Art. 4. 0 II, por las del 
museo..............................

Art. 5 .°Id. por las de acade 
mias y escuelas especiales

Capítulo 3. 0
Art. i.° Id por obliga

ciones del Ho pital de 
Ntra Sra. de Gracia de
esta ciu.lad. . . .

Art. a. ° Id. por las de 
casa de Misericordia 
la misma. . . . . 

Art. 3. 0 Id. por las 
la casa de expósitos 
Calatayud . . .

Id. por las de la cosa

416,

3 i 696,30- 70.217,

416,

¡01 913,311

dr

de 
de

dr
espóútos de Tarazona.

Art. 4 0 IJ. por las dt 
la Junta provincial d< 
bencli-encia. . . .

Capítulo 4. 0
Id. por las de conservación 
y reparación de las exis
tentes................................

Capítulo j. 0
Id. por corrección pública

Capítulo 6. 0
Id. por los de con*erva 
don y fomento de lo 
montes.............................

Capítulo 7. 0
Id. por los haberes de mé 

dicos directores de baño'
Capítulo 9. 0

Id. por gastos imprevistos 
á saber :

por el haberes del oficialpars

3.333, 3 333,

4 104,16 5 854,16

874,33 610, 1 484,33

208, 208,

1 996, 666, 2 662,

4 683,21) 29 696. 34 379,20

2 135,16 39 315,33 41.451,15

3.165,33 7.160,22 10 326,21

766, 250, 1 016,

3 007, 159,20 3.166,20

1 422, 225,26 1.647,26

785, 785,

i 974,18

333, 333.

1 974,18

el arreglo del archivo. .

Total data rs. vn
v m.I 65 938,30^155 717,

221 655,30

Importa el cargo .
Idem la data. .

RESUMEN.
. 337 380,18
. 221 655,30

Existencia para el siguiente mes. . rs. vn. 115 724,22

De forma que importando el cargo trescientos treinta y siete 
mil, trescientos ochenta rs. diez y ocho mrs. y la data dos
cientos veinte y un mil, seiscientos cincuenta y cinco ri. 
treinta mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó exis
tencia de ciento quince mil, setecientos veinte y cuatro rs. 
veinte y dos mrs. de que me haré cargo en la cuenta del 
próximo mes de Octubre.

Zaragoza 20 de Octubre de 1852 =EI Depositario de los fon
dos provinciales, Francisco Ortiz =Hstá conforme.=EI Inter
ventor, Pedro Palacio.= V. 0 B. ° El Gobernador, Roda.

Nota espresiva de las cajas en que resulta la existencia que 
refiere el estracto del mes de Setiembre que se acompaña.

En la escuela normal de esta ciudad. . 
En la biblioteca de la Universidad literaria 
En la Depositaría de fondos provinciales.

TotJ. . . .

7?s vn. mrs.

. 11 327, 8

. 26, 8

. 106 292,15

. 117.645,31

Zaragoza 20 de Octubre de 1852.—El Depo'itario, Ortiz.
Es de advertir que en lugi^. de ¡os 117.645 rs. 31 mrs. 

que resultan existentes en las referidas cajas, deben ser 
115 721 rs. 22 mrs que aparecen en el estracto, respecto 4 que 
los 1921 rs. 9 mrs. restantes proceden del alcance á favor de la 
Depositaría de la Junta de Beneficencia y Tesorería de la 
Academia de Bellas Artes de esta ciudad.

Núm 995.
D. Matías Diez de Prado, Caballero de la Real y dk— 

tinguida órden española de Cirios tercero, y Juez de 1.a ins
tancia de Jaca y su partido = \ los Sres. Gobernador de la 
provincia de Ziraeoza, Juecesde 1.a instancia, Alcaldes cons
titucionales y demás autoiidades civiles y militares de I» 
misma provincia, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo y escribanía del que refrenda, se instruye causa cri
minal de oficio sobre herí ta« cansadas á Juan Antonio Gi
me tez, vecino de AiSÓ y Tomás tiesa de Agua-, la noche 
del 25 a 126 de Octubre ú timo, y habiéndose e « elle acor
dado la captura de Jo é Mariano Alastruey, natur:il de Garde, 
en Nivarra, para la que en vanóse han practicado varias 
diligencia', he dispuesto su Iimhomiento y público requi r- 
toriamiento, con el doble objeto qne siéndole notorio, se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad, á responder dé
los cargos que contra él ra-ultan ó se proceda á su captura 
y con toda seguridad por tránsitos de justicio á mi dispo
sición, á cuyo fin se anotan á continuación sus señales per
sonales y ira ge habitual que usa. Para que asi tenga efecto 
exhorto y requiero de parte de S. M la Reina Doña Isabel 
II. (q D. g ) y de la mía pido y encargo, se practiquen 
las mas tfi;ace$ diligencias á obtener la aprehensión del 
sobre dicho Jo-é Mariano Alastruey. Dado en Jaca á 7 de 
Noviembre de 1832.= Matías Diez de Prado =Por mandado 
de su Sria , Lorenzo María Torres.

Señas 7 truge habitual del reo que se procura
Jo é Mariano Aíavtruey, natural de GarJc en Navarra, 

soltero, de 26 años de edad, es-tatúra regó lar, pelo negro, ojos 
casteño', nariz regular, borba cerrada, cara regular, color 
bneno; viste sombrero negro y ancho en la cabeza, camisa de 
lino, elástico" de algodón blanco, chaqueta de paño color de 
castañi, faja de sa-ji morali, calzones de pana verde, cal
zoncillos blancos, calzado don a ¡barcas y albarqueras y pea
les blancos de iana.=Lorenzo María Torres.

PARTE NO OFICIAL.
LOTERHS NACIONALES.

En todas las Administraciones de esta Capital, y 
en las demas de la provincia, se venden Billetes para 
el sorteo del dia 1 8 del actual, á 1 2 rs. el octavo: cuya 
Velase acabará el día 47. Xiragoza 8 de Noviembre 
4 852.■El Administrador general , Raimundo Biesa.

"Larugoiu; Imprenta Nacional.
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